
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

INFORME DEL GERENTE GENERAL 

A LA JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS DE LA COMPAÑIA EXTERNA TALENT HUNTERS S.A SOBRE 

LAS ACTIVIDADES DESARROLLADAS DURANTE EL EJERCICIO ECONÓMICO DE ENERO 01 AL 31 DE 
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Señores 

ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA EXTERNA TALENT HUNTERS S.A 

Presente.- 

Me es grato dar a conocer a Ustedes, el informe de las labores realizadas y los resultados obtenidos por la compañía 

en el ejercicio económico 2019, conforme la ley de compañías y del reglamento para la presentación de los informes 

anuales de los administradores a las juntas generales.  

1.1 Cumplimiento de los objetivos previstos para el ejercicio económico materia del Informe: 

Externa Talent Hunters ETH S.A., es una compañía anónima que tiene como actividad económica principal, el realizar 

actividades de consultoría de talento humano. Para el ejercicio económico 2019, la junta trazó como objetivos, 

cumplir la proyección establecida, y adicionalmente todos los objetivos planteados por el gerente que constan en el 

contrato firmado por los socios de fecha 14 de enero de 2019. El Estado de Resultados y el Balance General fue 

puesto a su disposición para un análisis más profundo.  

Forecast: 

 
 
Valores Reales de Rubros Establecidos en el Forecast 
Ingresos:            46.259,75 
Egresos: 

Sueldos, Salarios Aporte a Seguridad Social y Comisiones:        31.927,09 

Software de Evaluación:         800 

Bolsa de Trabajo y Encuesta Salarial:        1344.oo 

Asesoría Contable:         1010.oo 

Base de Datos y Página Web:        1120.oo más hosting y otras 

credenciales. 

Viáticos:          448.66 

Montaje Oficinas:         3,261.44 

Arrendamiento Operativo:         4,019.91 

Utilidad:          667.54 

Como se puede observar los objetivos planteados, en cuanto a los ingresos, gastos y utilidad, han sido cumplidos en 

su totalidad, aumentando la utilidad planteada, disminuyendo gastos y cumpliendo con el presupuesto de ingresos, 

la empresa casi ha duplicado sus ingresos con respecto al año anterior y sus activos son ocho veces más de lo que 

fueron en 2018, por lo que encuentro los resultados satisfactorios y espero su aprobación. 



1.2 Cumplimiento de las disposiciones de la Junta General y el Directorio; 

La empresa fue constituida a finales del año 2018, por lo que no existieron disposiciones de la Junta General como 

tales, a más del cumplimiento del punto 1.1. Antes señalado. 

1.3 Información sobre hechos extraordinarios producidos durante el ejercicio, en el ámbito administrativo, laboral 

y legal; 

No existieron hechos extraordinarios a más de la optimización de los pagos a los empleados a manera de bonos, 

contrataciones a proveedores de servicios profesionales como a Angélica León, Belén Espinosa,  Viviana Calderón y 

Daniel Vega, sus respectivos honorarios constan en la cuenta de Servicios de Apoyo Administrativo y fueron 

aprobados a su tiempo.  

La compañía, ha dado cabal cumplimiento a las obligaciones, laborales, societarias, tributarias, contractuales, 

comerciales como con todos los organismos de control, tales como la Superintendencia de Compañías, el Servicio 

de Rentas Internas, el Ministerio de Relaciones Laborales, el Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social, Organismos 

Seccionales, entre otros.  

1.4 Situación financiera de la compañía al cierre del ejercicio y de los resultados 

La situación financiera es sana, la empresa cierra el periodo con números positivos, con activos considerablemente 

mayores al año anterior, con un flujo de caja sano y que permite continuar la gestión de la compañía. Se ha dado a 

conocer las cuentas por cobrar a clientes, la empresa ha dado plazos de 30 a 60 días para cancelar las cuentas por 

cobrar. Más del 90% de las cuentas fueron canceladas, aunque existen algunos clientes que no lo han hecho, pero 

se están haciendo las gestiones necesarias para cobrarlas. Hubo gastos e inversiones de la compañía, pagados 

directamente por los socios previo conocimiento de los accionistas, estos valores fueron en su mayoría devueltos 

por parte de la empresa a los accionistas y lo restante será reembolsado en el periodo 2020. 

 1 .5 Propuesta sobre el destino de las utilidades obtenidas en el ejercicio económico; 

Con respecto a las utilidades del ejercicio 2019, la propuesta de la administración es enviarlas a la cuenta patrimonial 

de reservas facultativas, para tenerlas de soporte para el ejercicio del siguiente año, sin embargo queda a criterio y 

decisión de la junta.  

1.6 El estado de cumplimiento de las normas sobre propiedad intelectual y derechos de Autor por parte de la 

compañía.  

Externa Talent Hunters ha cumplido con todas las normas sobre propiedad intelectual y derechos de autor. 

 

Atentamente, 

 

Juan Martín Cordero M 

Gerente General 


